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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 298/24

*H102325414998*
H102325414998

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ENRIA OMAR EXEQUIEL c/ AG. NAUM S.A. Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°298/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: PALACIO, TOMAS - 17/03/2025 10:42

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

 1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Tomás

Palacio (MP 10125) en el carácter de apoderado de FORD ARGENTINA S.C.A en mérito del poder
notarial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

 2) Téngase presente la documental acompañada y el cumplimiento de la medida cautelar ordenada
en fecha 28/01/2025. A conocimiento del actor. -Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y
Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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